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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 26 de marzo de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Tres de Algeciras (antiguo 
Mixto núm. Cuatro), dimanante de divorcio contencioso 
566/2009. (PD. 2275/2010).

NIG: 1100442C20090002794.
Procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 566/2009. Ne-
gociado: mn.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Algeciras 
(antiguo Mixto núm. Cuatro).
Juicio: Familia. Divorcio Contencioso 566/2009.
Parte demandante: Vanesa Trejo Montes.
Parte demandada: Jefferson Rada.
Sobre: Familia. Divorcio Contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo 
texto literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Algeciras, a 23 de febrero de 2010.

Vistos por el Sr. don Salvador Arenas Díaz del Castillo, 
Juez Sustituto del Juzgado de Primera Instancia número Tres 
de esta ciudad, los presentes Autos de juicio de divorcio que 
con el número 566/09 se tramitan ante este Juzgado a ins-
tancia de doña Vanesa Trejo Montes, representada por el Pro-
curador don Fernando Ramos y bajo la dirección jurídica del 
Letrado don Femando Michan, contra don Jeferson Rada, en 
situación de rebeldía procesal, y sin intervención del Ministerio 
Fiscal.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador 
don Fernando Ramos Burgos, debo declarar y declaro disuelto 
por divorcio el matrimonio de doña Vanesa Trejo Montes y don 
Jefferson Rada, celebrado en Tarifa (Cádiz), el día 26 de octu-
bre de 2007, con todos los efectos legales inherentes a dicha 
declaración.

Sin especial pronunciamiento en cuanto a las costas de 
este procedimiento.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de 
apelación, mediante presentación ante este Juzgado de escrito 
fundado, en el plazo máximo de cinco días a contar desde su 
notificación y para conocimiento de la Ilma. Audiencia Provin-
cial de Cádiz.

Una vez firme la presente resolución expídase el oportuno 
despacho para anotación marginal de la misma en la inscrip-
ción de matrimonio de los litigantes en el correspondiente Re-
gistro Civil.

Asi por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-

sidencia de la parte demandada, por providencia de el Señor 
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado 
la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios del 

Juzgado para llevar a efecto la diligencia de notificación sen-
tencia.

En Algeciras, a veintiséis de marzo de dos mil diez.- El/La 
Secretario/a Judicial.

Diligencia.- La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para 
hacer constar que el presente edicto ha quedado fijado en el 
día de hoy en el tablón de anuncios. Doy fe. 

 EDICTO de 30 de julio de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Uno de Marbella (antiguo Mixto 
núm. Dos), dimanante del procedimiento ordinario núm. 
191/2007. (PD. 2276/2010).

Número de Identificación General: 2906942C20070001121.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 191/2007. Negociado: 01.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Marbella 
(antiguo Mixto núm. Dos).
Juicio: Procedimiento Ordinario 191/2007.
Parte demandante: Santiago Gutiérrez Duque.
Parte demandada: Mouks Magoo Trading and Investment.
Sobre: Procedimiento Ordinario.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo 
texto literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 862/10

En Marbella, a 30 de junio de 2010.
Vistos por mí, doña Alejandra Alonso Grañeda, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Marbella, el presente juicio ordinario registrado con el nú-
mero arriba indicado, promovido por don Santiago Gutiérrez 
Duque, representado por el Sr. Procurador don Juan Carlos 
Palma Díaz y defendido por el Letrado don Alejandro Herrera, 
frente a don José Sánchez Otero, Mouks Magoo Trading and 
Investiment y Explotaciones Hoteleras del Club Marítimo de 
Marbella, en situación de rebeldía procesal, procede dictar la 
siguiente resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha de 8 de febrero de 2007, por el Sr. 
Procurador don Juan Carlos Palma Díaz, en nombre de don 
Santiago Gutiérrez Duque, se presentó demanda de juicio ordi-
nario frente a don José Sánchez Otero, Mouks Magoo Trading 
and Investiment y Explotaciones Hoteleras del Club Marítimo 
de Marbella suplicando a este Juzgado que se dicte sentencia 
por la que se declare:

a) Que se declare que el actor es titular en pleno dominio 
por toda la serie ininterrumpida de transmisiones, y de forma 
alternativa y subsidiaria, por prescripción adquisitiva, del de-
recho de uso y disfrute del puesto de atraque núm. 615 del 
Puerto Deportivo de Marbella, por el tiempo que resta de la 
concesión.

b) Que se condene a Explotaciones Hoteleras del Club 
Marítimo de Marbella, S.A., a estar y pasar por la anterior 
declaración, ordenándose la inscripción en el Registro de la 
Propiedad núm. 2, de Marbella, finca registral núm. 49.531, 
de tal titularidad y cancelación de la inscripción contradictoria 
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a favor de aquella, y en el Registro de titulares de puestos de 
atraque.

c) Todo ello con condena en costas a los demandados.

Segundo. Admitida a trámite la demanda en fecha de 9 
de abril de 2007, se declaró en situación de rebeldía procesal 
a don José Sánchez Otero, el 21 de enero de 2008, a Explota-
ciones Hoteleras del Club Marítimo de Marbella, S.A., en fecha 
de 25 de febrero de 2009, y en fecha de 21 de enero de 2010, 
a Mouks Magoo, Trading and Investiment.

Tercero. Convocadas las partes a la audiencia previa, 
solo comparece la parte actora, por cuya defensa se propuso 
prueba documental que fue admitida, quedando los autos pen-
dientes de dictar sentencia sin necesidad de celebrar juicio, de 
conformidad con el art. 429.8 de la LEC.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La parte actora ejercita una acción declarativa 
de dominio en base a los siguientes hechos: que la entidad 
Explotaciones Hoteleras del Club Marítimo de Marbella es la 
concesionaria del Puerto Deportivo Club Marítimo de Marbella 
por resolución del Consejo de Ministros de 1 de octubre de 
1976 y titular registral del puesto de atraque núm. 615 del 
Puerto Deportivo de Marbella; que en fecha indeterminada 
pero anterior a 1981, la entidad Moks Magoo Trading adquirió 
de la titular registral el derecho de uso y disfrute del puesto de 
atraque núm. 615 por el tiempo que restara de la concesión y 
don José Sánchez Otero es un particular que hace más de 25 
años mantuvo relaciones comerciales con aquella entidad que 
le transmitió en el año 1981 el uso y disfrute de dicho puesto 
de atraque, por el tiempo que restara de la concesión; que el 
27 de abril de 2000 el Sr. Sánchez Otero convino con el ac-
tor la transmisión del derecho de uso y disfrute del puesto de 
atraque, y desde tal día ha sido el Sr. Gutiérrez quien ha abo-
nado a la comunidad de propietarios del Puerto Deportivo de 
Marbella las cuotas devengadas por dicho puesto de atraque.

Segundo. Como señala la SAP de Tarragona de 6 de abril 
de 2005 «La subsistencia o permanencia del estado de inexac-
titud en el contenido del Registro de la Propiedad constituye 
un grave peligro para aquellas personas a las que aproveche 
la realidad jurídica extrarregistral, pues si el Registro inexacto 
vale como exacto en beneficio del tercero hipotecario en el que 
concurran las circunstancias que según el artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria son imprescindibles para ser protegido por el prin-
cipio de fe pública registral, así como también en provecho de 
todo titular según el Registro en orden al principio de legitima-
ción, no se estima necesario insistir mucho en la conveniencia 
de rectificar el contenido del Registro que resulte inexacto, a 
fin de evitar que el dueño o titular de algún derecho real in-
mobiliario según la realidad jurídica se vea privado de ello por 
efecto de la fe pública del Registro. A fin anticiparse en orden 
al tiempo, frente a tal peligro, la Ley Hipotecaria concede al 
posible perjudicado por el juego del artículo 34 de esta misma 
Ley, el ejercicio de la consiguiente acción de rectificación. Por 
ello es lógico que la persona interesada en que no prevalezca 
el contenido registral inexacto pueda obtener la rectificación 
o corrección del Registro, poniéndolo de acuerdo con la rea-
lidad jurídica mediante la realización de las correspondientes 
operaciones en los libros hipotecarios (inscripción, cancela-
ción, etc.). Esta rectificación del Registro puede lograrse por 
varios medios, según sean las causas que hayan provocado 
la inexactitud. Estos medios pueden dividirse en dos grandes 
grupos: medios directos de rectificación, y medios indirectos 
de rectificación. Los primeros corrigen el Registro modificando 
su contenido inexacto y se encuentran recogidos en el art. 40 
de la Ley Hipotecaria; y los segundos corrigen más bien la 

realidad jurídica gracias a lo cual el Registro después deviene 
exacto».

Se trata el presente de un previo proceso declarativo de 
su dominio instado frente al titular registral del puesto de atra-
que núm. 615 (Explotaciones Hoteleras del Club Marítimo de 
Marbella), y frente al comprador al titular registral (Mouks Ma-
goo Trading) a su vez vendedor a don José Sánchez Otero que 
a su vez vendió a la demandante.

Con la documental obrante en autos ha quedado acredi-
tado que el día 27 de abril de 2000, Santiago Gutiérrez Du-
que compró en contrato privado a don José Sánchez Otero el 
puesto de atraque de autos, que consta inscrito en el Registro 
a nombre de Explotaciones Hoteleras Club Marítimo de Mar-
bella, y que ninguno de los sucesivos transmitentes existentes 
entre el titular registral y el demandante, citados, contradicen 
este titulo dominical; así mismo, ha quedado probado con los 
documentos aportados en la audiencia previa que don San-
tiago es la persona que disfruta del uso y disfrute del puesto 
de atraque, viniendo abonando los gastos de comunidad de 
propietarios del Puerto Deportivo, accediendo al Puerto De-
portivo, es convocado a las Asambleas de Titulares de atra-
ques y locales del Puerto Deportivo. Por ello, de conformidad 
con el art. 609 del CCi, procede declarar el dominio de don 
Santiago Gutiérrez Duque del derecho de uso y disfrute del 
puesto de atraque núm. 615 del Puerto Deportivo de Marbe-
lla, por el tiempo que resta de la concesión, condenando a 
Explotaciones Hoteleras del Club Marítimo de Marbella, S.A., 
a estar y pasar por la anterior declaración, ordenándose la ins-
cripción en el Registro de la Propiedad núm. 2 de Marbella, 
finca registral núm. 49.531, de tal titularidad y cancelación de 
la inscripción contradictoria a favor de aquella, y en el Registro 
de titulares de puestos de atraque.

Tercero. A pesar de la estimación de las pretensiones de 
la parte demandante, no procede imponer las costas de este 
procedimiento a ninguno de los demandados al plantear el 
caso dudas de hecho motivadas por las sucesivas transmisio-
nes y no existir oposición formal propiamente dicha de ningún 
demandado (art. 394 de la LEC).

F A L L O

Estimo la demanda presentada por el Sr. Procurador don 
Juan Carlos Palma Díaz, en nombre de don Santiago Gutiérrez 
Duque, se presentó demanda de juicio ordinario frente a don 
José Sánchez Otero, Mouks Magoo Trading and Investiment y 
Explotaciones Hoteleras del Club Marítimo de Marbella, decla-
rando que don Santiago Gutiérrez Duque es titular en pleno 
dominio del derecho de uso y disfrute del puesto de atraque 
núm. 615 del Puerto Deportivo de Marbella, por el tiempo que 
resta de la concesión, condenando a Explotaciones Hoteleras 
del Club Marítimo de Marbella, S.A., a estar y pasar por la an-
terior declaración, ordenándose la inscripción en el Registro de 
la Propiedad núm. 2 de Marbella, finca registral núm. 49.531, 
de tal titularidad y cancelación de la inscripción contradictoria 
a favor de aquella, y en el Registro de titulares de puestos de 
atraque.

Notifíquese la presente sentencia a las partes en legal 
forma advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer re-
curso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga, que 
deberán preparar ante este Juzgado en el plazo de cinco días 
desde el siguiente a su notificación.

Así por esta sentencia lo acuerdo y firmo, doña Alejandra 
Alonso Grañeda, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Marbella.

Publicación. Dada, leída y publicada que fue la anterior 
sentencia por su S.S.ª que la dictó, de lo que yo, la Secretaria 
Judicial, doy fe.
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En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-
sidencia de la parte demandada Mouks Magoo Tradding and 
Investment, por providencia de 5.10.09, el señor Juez ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma para llevar a efecto la diligencia de 
notificación de sentencia al co-demandado indicado.

En Marbella, a treinta de julio de dos mil diez.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 22 de abril de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de La Palma 
del Condado, dimanante de Procedimiento Ordinario 
274/2009. (PD. 2274/2010).

NIG: 2105442C20090000850.
Procedimiento: Proced. ordinario (N) 274/2009. Negociado: JF.
Sobre: Reclamación de cantidad como consecuencia de recla-
mación de rentas vencidas e impagadas y las que sucesiva-
mente vayan venciendo.
De: Doña María Josefa Cardeñas Campaña.
Procurador: Sr. José Antonio Vázquez Zambrano.
Letrado: Sr. Rafael Fernández Román.
Contra: Gramarco, S.C.A.

E D I C T O

En el Juicio referencia, se ha dictado la sentencia que co-
piada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA 32/10

En La Palma del Condado, a 25 de marzo de 2010.

Parte demandante: Doña María Josefa Cárdenas Campaña.
Procurador: Don José Antonio Vázquez Zambrano.
Abogado: Don Rafael Fernández Román.
Parte demandada: Gramarco, S.C.A.
Objeto del pleito: Reclamación de cantidad por incumplimiento 
contractual.
Juez: Don Santiago Muñoz Rey.

F A L L O

Estimo la demanda interpuesta por la representación pro-
cesal de doña María Josefa Cárdenas Campaña contra Gra-
marco, S.C.A. y en base a ello:

1. Condeno a la demandada a que abone a la actora la 
cantidad de 23.110,79 euros en concepto de rentas vencidas y 
no abonadas en virtud del contrato de arrendamiento de local 
de negocio suscrito entre las partes, en fecha 1 de febrero de 
2006.

2. Condeno al demandado a abonar las costas causadas 
en la presente instancia.

Dedúzcase testimonio de la presente sentencia que se 
unirá a los autos de su razón y notifíquese a las partes hacién-
doles saber que la misma no es firme y que frente a ella po-
drán interponer recurso de apelación, que deberá prepararse 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, según el 
art. 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitu-
ción de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo 
en la cuenta de este Juzgado, núm. 1936 0000 04 0274 09, 
indicando en las Observaciones del documento de ingreso que 
se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto del 
recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, 
de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de ex-
clusión previstos en el apartado 5.º de la Disposición adicional 
decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurí-
dica gratuita.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en 
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o 
residencia de la entidad demandada «Gramarco, S.C.A.», 
por providencia de esta fecha el señor Juez, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 497. 2 de la Ley 
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publica-
ción del presente edicto en el tablón de anuncios del Juz-
gado, y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía para llevar a efecto la diligencia de notificación 
de la sentencia.

En La Palma del Condado, a veintidós de abril de dos mil 
diez.- El/La Secretaria. 


